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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07199/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07199/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07199/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Capulhuac, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la siguiente información.
1. Fecha de alta y baja, 
2. Categoría; y 
3. sueldo neto, deducciones y sueldo bruto del C. Jorge Margarito Serrano González

Del expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta atendió las pretensiones realizadas por el particular en donde indicó fecha de alta y baja, categoría con la cual estaba adscrito e indicó que la información concerniente al salarió se encuentra publicada en la página del Ayuntamiento.

Inconforme con la respuesta emitida, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestó tanto en acto impugnado como en razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

POR LO QUE SOLICITO EN VERSIÓN PUBLICA LA FECHA DE ALTA Y BAJA, CON CATEGORÍA Y SUELDO NETO, DEDUCCIONES Y SUELDO BRUTO DEL C. JORGE MARGARITO SERRANO GONZÁLEZ; POR LO QUE SOLICITO SE PONGA LAS PILAS EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO SE SI SEPA QUE ES EN VERSIÓN PUBLICA, PARA SER MAS EXPLICITO SOLICITO LO SIGUIENTE INCIDENCIA DONDE DAN DE ALTA Y BAJA LO ANTES SOLICITADO Y TESTANDO LOS DATOS PERSONALES SOLICITO TAMBIÉN LO QUE ES EL RECIBO DE NOMINA TESTANDO LOS DATOS PERSONALES NO A QUE ME TRANSFIERAN A LA LIGA DE LA PLATAFORMA DE IPOMEX EL CUAL NO SE ENCUENTRAN LOS DATOS DE LOS AUXILIARES SIENDO ASÍ TAMBIÉN SOLICITO POR MEDIO DEL INFOEM SEAN PUBLICADOS TODOS LOS DATOS DE LOS SUELDOS DE MANDOS SUPERIORES MEDIOS Y OPERATIVO EL CUAL SE ENCUENTRAN ÚNICAMENTE LAS REMUNERACIONES DE MANDOS ALTOS Y MEDIOS FALTAN LOS OPERATIVOS.

Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, así como, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente:

El sueldo bruto, deducciones y sueldo neto del servidor público señalado en la solicitud de información, del 01 de julio de 2016 al 1 de diciembre de 2018.

Para lo cual deberá emitir el acuerdo del comité de transparencia de conformidad  a la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso que de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información ordenada no fuese localizada, el Sujeto Obligado deberá expedir el Acuerdo de inexistencia de la información correspondiente, debidamente motivado y fundado por su Comité de Transparencia y hacerlo del conocimiento del Recurrente.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales en el estudio de la resolución en comento, difiero respecto al hecho de ordenar el Acuerdo de Inexistencia en el resolutivo SEGUNDO de la resolución de mérito.
Lo anterior, es que el citado Acuerdo de Inexistencia, se considera improcedente lo anterior de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Aunado a lo anterior, la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en artículo 92, fracción VIII señala que son obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al SUJETO OBLIGADO, por lo que debe contar con la información referente a las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos de su administración, los cuales pueden contener los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación; artículo y fracción que para mayor referencia se citan a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” (sic)
(Énfasis añadido)

Sirve de sustento, por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003, emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” (sic)
(Énfasis añadido)

Ahora bien, en razón a las deducciones, estas son de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de gravámenes fiscales relacionados con el sueldo, así como descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; pues permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción XI, párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.

Es así que, se advierte de las constancias que obran, que al momento de remitir a la página de internet  EL SUJETO OBLIGADO asumió generar la documentación relacionada con la requerida por EL RECURRENTE, en ese sentido la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que se considera que el Acuerdo de Inexistencia ordenado por la ponencia Resolutora, resulta improcedente, toda vez que al no analizar que EL SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07199/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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